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ADHESIÓN DE LA SULTANÍA DE OMÁN

Comunicación de la Sultanía de Omán

El Ministerio de Comercio e Industria del Gobierno de la Sultanía de Omán ha recibido la
siguiente comunicación relativa al plan de acción para la aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio, con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.

_______________

Plan de acción para la aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio

A. SITUACIÓN ACTUAL Y PROGRAMA EN CURSO

1. La Sultanía de Omán ha establecido ya un marco jurídico e institucional en materia de
normas.  En 1976 se promulgó el Real Decreto Nº 39/76 por el que se establecía una Dirección
General de Especificaciones y Medidas (DGEM) dentro del Ministerio de Comercio e Industria.  El
Real Decreto Nº 1/78 promulgado en 1978 definió las funciones de la Dirección General y estableció,
entre otros, un Comité Técnico de Normas compuesto por representantes de diferentes ministerios y
del sector privado.

2. Hasta el momento se ha aprobado en Omán un total de 1.065 normas, basadas en su mayoría
en normas internacionales.

3. La DGEM acepta el sistema de certificación de productos de terceros de conformidad con los
principios y directrices de las Guías 16-1978 (E) y 28-1982 (E) de la ISO/CEI.  Asimismo, la DGEM
acepta los resultados de pruebas y las evaluaciones de la conformidad establecidas por laboratorios
acreditados siempre que sean conformes con la Guía 23 de la ISO/CEI y las normas de la Guía 38 de
la ISO/CEI.

4. Omán otorga un trato NMF y un trato nacional a los productos importados en cuanto a los
reglamentos y las normas técnicas.  Asimismo, Omán sigue habitualmente la mayoría de las
prescripciones de transparencia, que no están especificadas en ninguna ley o decreto administrativo.

5. La DGEM estudia actualmente la conformidad de sus leyes y procedimientos con las
disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y ha establecido provisionalmente
los puntos de conformidad y de desacuerdo.  Esta labor finalizará en diciembre de 1998 y será la
plataforma de acción para ajustar el sistema omaní a las prescripciones del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio.
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B. PROGRAMA FUTURO

6. La comparación del sistema jurídico e institucional vigente con los requisitos del Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio se concluirá en diciembre de 1998.

7. En enero de 1999 comenzarán las labores para la preparación de un proyecto de Decreto
Ministerial de aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

8. En junio de 1999 se ultimará el proyecto de Decreto Ministerial.

9. A finales de septiembre de 1999 se promulgará el Decreto Ministerial de aplicación de las
disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

10. En marzo de 1999 la DGEM creará un Servicio de información.

11. Se adjunta una lista recapitulativa de las cuestiones que se incluirán en el Decreto Ministerial.
Esta lista será presentada a los expertos de la OMC antes de que empiecen las labores de preparación
del proyecto de Decreto Ministerial.

Cuestiones que se incluirán en un nuevo Decreto Ministerial de
aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio

1. La DGEM es el único organismo gubernamental encargado de la aprobación y la observancia
de los reglamentos técnicos y las normas obligatorias.

2. Los productos importados de otros países Miembros de la OMC no recibirán un trato menos
favorable que el concedido a los productos de origen omaní, con respecto a los reglamentos técnicos y
normas.

3. No existirá ninguna discriminación de trato entre los diferentes países Miembros de la OMC
en lo que respecta a los reglamentos técnicos y normas.

4. La DGEM se asegurará de que la preparación, adopción y aplicación de los reglamentos
técnicos y normas no restrinjan el comercio más de lo necesario para alcanzar su objetivo.

5. La DGEM examinará periódicamente los reglamentos técnicos y normas para determinar si su
aplicación sigue siendo necesaria.

6. Antes de aprobar nuevos reglamentos técnicos y normas, la DGEM estudiará si es posible
utilizar una norma internacional en vigor.  Únicamente en el caso de que no pueda utilizarse o no sea
adecuado para las circunstancias omaníes, se decidirá la preparación de un nuevo reglamento técnico.

7. La DGEM publicará todo proyecto de reglamento técnico o de norma en el Boletín Oficial y
en otras publicaciones y enviará una copia del proyecto a la Secretaría de la OMC.

8. Previa petición, se facilitarán copias de los proyectos de normas a otros Miembros de
la OMC.

9. La DGEM concederá a todas las partes interesadas un plazo de 90 días para que presenten sus
observaciones sobre los proyectos de normas.  Las observaciones recibidas se tendrán debidamente en
cuenta y en caso de que no sean aceptadas se informará a las partes que las presentan.
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10. Los reglamentos técnicos o normas finales se publicarán en el Boletín Oficial y se facilitarán
copias a la Secretaría de la OMC.

11. Los reglamentos técnicos o normas finalmente aprobados entrarán en vigor seis meses
después de su publicación en el Boletín Oficial.

12. La DGEM seguirá el mismo sistema para el procedimiento de evaluación de la conformidad.

13. Se establece en la DGEM un Servicio de información para responder a todas las peticiones
razonables de información en materia de normas y para facilitar, previa petición, los documentos
pertinentes sobre normas y procedimientos.

__________


